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Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar L o qi Larrea,. Presidente · de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació lo i lén : 

Número de 
Re istro 
033363 

la constancia de mayoría y validez de cinco de julio de dos mil dieciocho, que obra 

O'~<ftff1º8n~ªdt~ue¡~º"'~ior1 ri i~rtll\ie ~wre ~1• .. P fJlil;~1JJ\Janf.lete1 Jci(lsc, llié' reclam&c'tón que ~h~~J~lo 'lle 

Sl.JPR.E~./1/\ C~ORTé [)E JUST.!C!A. DE LA !'JACIÓN·. 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que· quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en' contrario.[ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;[ ... ) 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. · . 
4 Conforme a la documental que obra a foja 81 de la controversia constitucional 286/2019, de la que deriva en presente asunto, así 
como de la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica Muni<;ipal del Estado de Micltoacán de Ocampo 
Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico:[ ... ) 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo acuerdo del 
Ayuntamiento;[ ... ). 
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)¡ :.1. ''.ECUAS DE RECLAMACIÓN ~60/2019-CA 
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1 ~'ERJVA O . DE LA CONTROVERSIA 
1·1 : GONSTIT CIONAL 286/2019 

¡:i 
.1 

:1 : · los motiv s de improcedencia que puedan EjXistir Y que se analizarán al mdmer1to 

! 1 : de dictar resolución. 

l
i: 
! ¡ . 

l··I : Asi · ismo, se le tiene de~ignando a~t~rizados y señalando domicilio para 
1 

1 oír y reci~ir notificaciones en esta ciudad. Esto, cdn fundamento en los artículos i4, 

¡ párr~. fo t'rcero5 de la Ley Reglamentaria, de. las Pracciones 1 y 11 del Artículo 1 ~5 

¡ de la Corstitución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos y 3056 del GódiSJO 

~ Federal ~e Procedimientos . Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

1 i a'rtículo 1~ de la citada ley. 
! 1 

,:¡ 

' .¡: 
1 ¡ 

:( 
;¡ 
1 
'. ·1 

tra parte, con fundamento en él artículo 538 de la ley reglamentaria de 

la mate ia, con copia simple del escrito de interpo_sición del recurso, del au~o 

do ¡y de la constancia de notifica~ión al Municipio recurrente, córra•e 

a la Fiscalía General de la R~publica para que dentro del pl~zo de 
1 1 1 1 

cinCo• ías ¡hábiles, contados a partir ~el! siguiente al en que surta efettos :la 

notifica ión, de. este acuerdo, manifieste! lo que a su derecho conveng~; 

asirnis o, dese vista a la Consejería' JJrídica del Gobierno Federal ~on !la 

de: que, si considera que la m~teria del presente recurso trasci~ndel a 
• 1 •I 

sus fun iones constitucional~s, manifi~ste lo que a su esfera compefenclal 

a, hasta antes de qu~ se dicte la1 resolución respectiva. 
1 

. 

¡ 1 

1 Lo nt~rior, de conformidad con el artículo 1 O, fracción IV9, de l
1

a Ley 
. . i 1 

Reglam ntaria de la Materia, en relacióh con el 1 diverso Sexto Transitorio 10 del 
1 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General. de .la 

· 
5.Ley Reglam ntaria de las Fracciones l.y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1 ~tículb 4. [ ... 
• Lf!S pal'tes pod án d013ignar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

6 iCódiQO Féd al de Procedimientos Civiles , 
Artículb 305. odas los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 

i u,bicad~ en la. población en que tenga su sede el tribunal, para ique :se les hagan las notificaciones que deban ser p~rsonales. 
· lgualm~nte de en señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promueva~1. o 

, . · a!las que les i teresa que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domiC:ilio de 'los 

l
!i funcionarios p blicos, Estos' siempre serán notificados en su residencia <bficial. 1 

7 Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constituclól'! Política de los Estados Unidos Mexicanos · 
l:i.¡1 · \ A~tículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente lntulo, las 

. cbntroversias onstitucionales y las acciones de inconstitucionaliqad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constit!Jción P lítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta di:! di~posición expresa, se estará a las prevenciones del Código 

,1, , F.:tderal de Pr edimientos Civiles. ' 1 
· 

: 
8 !Artículo 53. 1 recurso de reclamación se promoverá ante 1~1 President'3 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien cormrá 

1 trasladó a las emás partes para que deritro·del plazo de cinco día~' aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido Jste últilno 
: 1. plazo, el Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.fumará los autos a un ministro distinto del instructor a 1in de que 
; · · e'abore el proy cto de resolución que deba someterse al Tribunal Pl~no.¡ 1 

, 
9 Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 ele la Constitudión Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter de 

l

.,,·.I, . parte er 1as ca troversias constitucionales: r ... 1 , 
IV. El Procura r General de la República. [ ... ]. . 

, 
10;;Decreto po el que se expide la Ley Orgánica de la Fhcalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio.,Todas las 

.i referen~ias no ativas a la Procuraduría General de la ReplJblica d del Procurado~ General de la República, se entenderán referid. as 
1 ., ¡ a la Fiscalía G neral de la República o a su titular respectivament~. en'los términós de sus funciones constitucionales vigentes. ll.as 

· · referenC:ias no ativas a los agentes del Ministerio Público se enterideráh referidas a las y los Fiscales en los términos de e~ta Ley~ 

2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo 

Décimo Séptimo Transitorio11 del Decreto por el que se 

suPREMAcoRTE oeJusnc1Aoe LANAc1ot-J reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política

electoral, publicado en el Diario-Oficial de la Federación el diez de febrero de dos 

mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

privada de once de 3r~cPt1 '0>@€fo/1.,¡ 

A efecto~ ~egrar defl~te4"~lciiente, agréguese copia 

certificada cC'.bi; c~n,,~i~~~~a co~Lfsia constitucional 

2a&1201sQ per(ti1~o~~~e~\~~~e ten¡¡¡m a la vista todas 

las qu~gran d~tio(~~~~~~~~~c;?~icada de este 

prov~par~i?seffa~~&~~~ \"i\t O 
El.i.1tro .prd~~s. ~ 4i ~~~ 111\ , . · 1Wílt, fracción 1113

, 

88, fr¡i A.· ~n 11 fts, , ~0g1P.m!rm'5-\1i1e~ ~ ~ , . ·;¡. Collle ~ Justicia de la 

dieciséi -. ebrerk .,¡¡ ·Oc-,f~: 5:! l!\,'igrpr~ !/l que debe darse 

al supuesté-"~o~-~tf!\L· l1~t" ' ttfíg¡<.: : .. ;IJ)1 a '70z que el acuerdo 
· ~ º -:::->_ \~~o ·:,,n W//~ ~ ~ "·..;· .1 ~·~ 

"-po•el que se .,i9.A.t'°~~;i(e<~ ~ ~ Consütucl6n Fede<al. 
Artículo Décimo Séptimo Tr.ansitor o. ~vezlcfy~~eri'~. Yigo ~o<>'Sitiones de est .. e Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente formá V 11:...Z S' ,, . 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General dG,Pb61ica ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de'inconstitucionalidad · ca s distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el "rrnnsitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno.[ ... ]. 
12 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Seer.etario General de Ac n los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesLén priva<)a 

P O't~'ff:tl~n~t»~ar~~~i'z:2':J_º o~ C:ir~i:le·~ ;'J~:s :e;~¡:; .. '~~~8( .. !ªfli;;n!Y,::if~ft~t:,; 
· dJJ!JJ'PlG}fí~deJoY1t!t.~.Oi:¡l¡g.c, · ri qp~qn flsr:a1, t;J_ntoL.Jl"FJSi:a11~ Gl11.tVil~e"fa:~°}ibti\fc;mJ ál~j;s¡i'n, · 

Jurídico del Gobierno Federal'." 
13 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

• Artícul~ 14. Son_ atribu:~~nes. del p~sid~~te ?e la !upre?1a Corte ~i;..,J,us~iaJ .. ] .. ,_, _ . ,, ·' , ,,._ 
1 

• ..( • 

r· ¡ l R1nrálñ1tji¡ l?i 9s!Jntos ile(lá"~otñpetpnc1a d~.1-PJeno de~~ S~p'@m~ Go¡te de Jllst1c1~. y1twmar los exped1.e11tes/entre sus(1nteg!an,~s 
) i .. ~) p5~ ggelfo¡rrjuJen\¡os 1«Q~re~~Ji<>r¡ditin\estP.:royQgJOs~ rE!_!?Ol\,J_glooJL]. ¡ \..,.. l /.J., ¡_) [. Lt-\ l \J r-\ \.._ ! ._.I ! \J 

14 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de 'cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.[ ... ]. · · 
15 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior:( ... ] 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se impugne el 
mismo proveído.[ ... ] · . 
16 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, fracción 111, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Naeión, en relación con los recursos de reclamación interpuestos en contra 
de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro 
instructor y de contef'.lido idéntico, determinándose, por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, 
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JflECUR O DE RECLAMACIÓN 160/2019-CAi 
1DERIVA O DE LA CONTROVERSIA 
tli ¡;- ....... i ' 

eoNSTI UCIONAL 286/2019 

el presente recurso de re:clamación es igual o similar que~ 1 el 

recurrid en el diverso 155/201·9-CA, d•rivado de la controver~ia 
. 1 

ional 292/2019, y dictado por el mismo Ministro instructor, una V,ez 

el trámite del recurso, túrnese éste expediente por conexidad 

********** , quien fue designada como ponente en: el 

referido ecurso de reclamación. 

lmente, con apoyo en ~~I artículo 28717 del Código Federal de 

Procedí ientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 11:8 de! la 
i 

ley re9la entaria, hágase la certificación d~ los días en que transcurre el pla~o 

otorgad . en este proveído. 

Not fíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo ¡ roveyó y firma el Ministro .Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pres:1de1te 

c¡le la S prema Corte de Justicié31 de la Nación, quien actúa con Carmi~a 

Go~és odríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversi~s 
; 

Constitu ionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 

General e Acuerdos de este Alto Tri~ue da fe. 

de la Subsecreta~ía 

w • 

Esta hoja form parte del acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar L11ld de 
· L~arrea1 Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 160/2019-CA, derivado, d. la 
. e: , ersia onstitucional 286/2019, interpuesto por el Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo. Con$. te. ~ 
1 ¡: UCAGV ' 
' ' 
' ' 

1 

del Reglamentb Interior de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamación interpuestos en cor!Jtra 
d~ diversos roveídos didtados por el mismo Ministro Instructor en diferentes controversias constitucionales y acboni3s •de 
inconstitucion idad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo Ministro! 
17 Códi~o Fed ral de Procedimientos Civiles : ¡ 
Artículo 287. n los 'autos se asentará razón del día en que1 comienza a correr un término y del en que deba concluir. La \:Onstarlcia 
deberá' asenta se precisamente el día en que surta sus efe.etas la notificación de la resolución en que se conceda o mande abri~ el 
término. La mi mo se hará en el caso del artículo anterior. ! 
lli falt~ de la r ón nb surte más efectos que los de la responsabiliqad del omiso. ¡ , 
18 'Ley Reglam ntaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanc1s 1 
~hículb 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente:Títuio, llas 
Controversias onstitiJcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo, 105 dé la 
Oonstitµción P lítica: de los Estados Unidas Mexicanos. A falta de di$posición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Fooeral de Pr edimlentos Civiles. 
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